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de la provincia de Castellón, denominada «Les Useres», término
municipal del mismo nombre,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y afectos.
Madrid. 3 de diciembre de 1990.-EI Director general, Julio Blanco

GÓmez.

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce·
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y afectos.
Madrid, 3 de diciembre de 1990.-EI Director general. Julio Blanco

GÓmez.

Ilmo. Sr. Dubdirector general de Sanidad Animal.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Sanidad AnimaL

Ilmo. Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.0, apartado B del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y articulo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejeria de Agricultura, Ganade·
ría 'y Montes de la Diputación General de Aragón la aprobación de la
calificación sanitaria de «Granja de Protección Sanitaria Especial» a la
explotación-de ganado porcino de la provincia de Zaragoza, denominada
«Bujaraloz», términ,? municipal del mismo nombre, J':opietario don
José Antomo Escamlla Vdlagrasa e hIJOS; esta D¡recclOn General ha
dispuesto la publicación de dicha concesión a los efectos sanitaríos y de
comercio de sus productos a nivel nacional e internacional.

Lo -¡'lue se comunica para su conocimiento y afectos.
Madrid, 3 de diciembre de 1990.-EI Director general, Julio Blanco

GÓmez.

30603

30604

RESOLUCION de 7 de diciembre de 1990. de la Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias por la que se
publican determinadas adhesiones al «Acuerdo Marco
Interprofesional de ámbito nacional para la campaña
remolachero-azucarera 1990-1191».

Por Resolución de 28 de septiembre de 1990 de la Dirección General
de Industrias Agrarias y Alimentarias (<<Boletin Oficial del Estado» de 7
de noviembre), se publica el ,<Acuerdo Marco Interprofesional de
ambito nacional, para la campaña remolachero-azucarera 1990;1991» al
mismo tiempo, que con la salvedad que se indica, no se encuentra
discordancia entre el mismo y las disposiciones comunitarias en la
materia dando asi cumplimiento al Reglamento 1516/1974 de la
Comisión.

Dicho Acuerdo que suscrito por «Centro Nacional de Jóvenes
Agricultores (CNJA»>, «Confederación Nacional de Agricultores y
Ganaderos (CNAG)>>, «Confedración Nacional de Cultivadores de
Remolacha y Caña Azucareras (CNCRCA)>> y «Unión de Federaciones
Agrarias de España (UFADE»>, de una parte y ,<Azucarera de Ciudad
Real, Sociedad Anónima», ,<Azucarera del Carpio, Sociedad Anónima»,
,<Azucareras Reunidas de Jaén (ARJ)>>, «Compañia de Industrias Agrico
las, Sociedad Anónima (CIA»>, «Ebro Compañia de Azucareras y
Alimentación, Sociedad Anónima» y ,<Sociedad General de Azucarera
de España (SGA»> de otra. _ .

Desde la fecha de la citada Resolución se han adherido al citado
acuerdo, la Organización Agraria «Unión de Pequeños Agricultores
(UPA»> y la Sociedad Cooperativa Azucar~ra «ACO&>, lo que esta
Dirección después de habérsele comunicado el hecho, resuelve pubh
carIo para general conocimiento.

Madrid, 7 de diciembre de 1990.-La Directora general, Carmen
Lizarraga Madrueño.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
RESOLUCION de 24 de octubre de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al teléfono suple/orio, marca
«Te)yco», modelo Benjamln-88. _

Al amparo de lo establecido ~n la disposición transitoria del Real
Decreto 1376/1989, de 27 de octubre, la Empresa «Telefonía y Electró
nica, Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid, calle Camino
de las Rejas, s/n, código postal 28820, ha solicitado, en el plazo fijado,
la transformación del título habilitante, obtenido de conformidad con la
normativa anterior, en el correspondiente certificado de aceptación.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, asi como las características técnicas
del equipo a que tal titulo se refiere, y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberan cumplir los equipos terminales
adicionales utilizados en el servicio final telefónico, aprobadas por Real
Decreto 1376/1989, esta Dirección General resuelve otorgar el certifi
cado de aceptación al teléfono supletorio, marca «Telyco», modelo
Benjamín-88, con la inscripción E 95 900479, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunic~ciones.

Madrid, 24 de octubre de 1990.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1990. de la Dirección
General de la Producción Agraria por la que se da
publicidad a la concesIón por la Consejerla de Agricultura.
Ganaderla .v Montes de la Diputación General de Aragón
del tltulo de «Cebadero con Garantla Sanitaria» a los
~rectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional a explotaciones de ganado por
cino.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1990. de la Dirección
General de la Producción Agraria iJor la que se da
publicidad a la concesión por la Consejerla de Agricultura,
Ganaderla.y Montes de la Diputación General de Aragón
del tltulo de «Granja de Protección Sanitaria Especia!» a
los ~rectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional a explotaciones de ganado por·
cino.

30600

30601

30602 RESOLUCJON de 3 de diciembre de 1990. de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejerla de Agricultura
y Comercio de la Junta de Extremadura del tltulo de
Granja de Protección Sanitaria Especial a los efectos
sanitarios y de comercio de sus productos a nivel nacional
e internacional a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el artículo LO, apartado B del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y articulo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejería de Agricultura y
Comercio de la Junta de Extremadura, la aprobación de la calificación
sanitaria de Granja de Protección Sanitaria Especial a la explotación de
ganado porcino de la provincia de Badajoz, denominada <Nalverde»,
término municipal de Badajoz, propietario don Pedro Llorente Sanchez,

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.0, apartado B del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo rcmitido la Consejeria de Agricultura, Ganade
ría y Montes de la Diputación General de Aragón la aprobación de la
calificación sanitaria de «Cebadero con Garantía Sanitaria» a las
explotaciones de ganado porcino de la provincia de Zaragoza, denomi
nada «Bujaraloz», municipio de Bujaraloz, propietario don José Anto
nio Escanilla Pallas, y «Cebader Ferrer Pallarés», municipio de Bujara·
loz. propietario don Agustin Ferrer Pallarés; esta Dirección General ha
dispuesto la publicación de dicha concesión a los efectos sanitarios y de

.- comercio de sus productos a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y afectos.
Madrid, 3 de diciembre de 1990.-EI Director general, Julio Blanco

GÓmez.
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ANEXO QUE SE cnA

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamente' de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositiv,)s y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptacíón, para el

Equipo: Teléfono supletorio.
Fabricado por: «Telefonía y Electróníca, Sociedad Anónima», en

España.
Marca «Telyco».
-Modelo: Benjamín-88.

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposicíón transitoria del Real Decreto 1376/1989, de 27 de
octubre.

Con la inscripción [II 95 90 0479 I
y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1995.

y pará que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones «<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expIdo el
presente certificado.

Madrid, 24 de octubre de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 15 de noviembre de 1990.-EI Director general, Javier Nada!
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita privada de abonado
Fabncado por: «Amper, Sociedad Anónima», en España.
Marca: «Telyco».
Modelo: SPC-4/16.

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 168111989, de 29 de
diciembre.

Con la inscripción lliJ 95 90 0523 I
y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de 1995.

Como consecuencia del expediente ineoado a instancias de «Dayfer.
Sociedad Limitada». con domicilio en Veigadaña. sin número (Ayunta
miento Mos). Porriño (Pontevedra). solicitando la homologación del
bote de reseate semi-rigido. de su fabricación. para su empleo en buques
y embarcaeiones. Visto el resultado satisfactorio de las pruebas de la
Comandancia de Marina de Vigo y comprobado que las mismas
cumplen los requisitos exigidos en la regla 47 del capitulo 111 del
Conwnio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en la Mar,
1974 (Enmiendas de 1973) y Resolución A.521 (13) de la Asamblea de
la OMI. eSIa Dirección' General ha resuelto declarar homologado lo
siguiente:

Elemento: Bote de rescate semi-rígido.
Marca/modelo: «Narwha!».
Número de homologación: 01/1090.

La presente homologación tiene un periodo de validez de cinco años.
La renovación deberá solicitarse con una antelación de seis meses a

la de finalización del período de validez.

Madrid. 5 de noviembre de I990.-EI Director general, Rafael Lobetof
Lobo.

Advertencia: Se consideran terminales específicos del sistema, a
los efectos previstos en el Real Decreto 1681/1989, los siguien
tes: EKS-5, EKS-IO, SPC-TÚ y SPC-TOl.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, dc 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones «(Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido eL
presente certificado.

Como consecuencia del expediente incoado a instancias de «Orfeo,
Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona, calle Bomana, 115,
solicitando la homologación de los anteriores extintores portátiles, para
su fabricación y empleo en buques y embarcacione.s. Visto el resu!ta~o
satisfactorio de las pruebas a las que ha sido somettdo por la ComlslOn
de Pruebas de la Dirección General de la Marina Mercante, y compro
bado que las mismas cumplen los requisitos exigidos por el Convenio
SOLAS 74/1983 (1I-2, 6.1.1), la Resolución A.518 (13) y normas
complementarias o equivalentes, . .

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo SigUiente:

RE50LUCION de 20 de noviembre de 1990, de la Direc
ción General de la Marina Mercante, por la que se declara
la homologación de extintores portdtiles de carga seca con
botellín de gas auxiliar para su empleo en buques y
embarcaciones (marca «OrreO», modelos PSM-5-BC,
PSM-lO·BC, PSM-5·ABC y P5M-1O-ABC).

30607

RE50LL'C/OS dc 31 dc oclllbre de 1990. de la Dirección
General dc la .\larina :\fercame, por la que se declara la
homologación del bOle de rescale (semi-rigido) para su
empleo en buques .l' embarcaciones (marca «iVarH'hal»,
modelo 51'-400).

30605

30606

La presente homologación tiene un período de validez de cinco años.
Su renovación deberá solicitarse con una antelación de seis meses a

la finalización del periódo de validez_

Madrid, 20 de noviembre de I990.-EI Director general, Rafael
Lobeto Lobo.

Extintores -portátiles de carga «Orfeo».
seca con botellín de gas auxi-
liar.

-RE50LUCION de 15 de noviembre de 1990, de la Direc
ción General de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el certificado de aceplación a la centralita privada de
abonado marca «Telyco», modelo 5PC-4/16.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 168111989, de 29 de diciembre, la Empresa <<Amper, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Madrid, calle Maria de Malina, 37
bis, código postal 28006, ha solicitado, en el plazo fijado, la transforma
ción del titulo habilitante, obtenido de conformidad con la normativa
anterior, en el correspondiente certificado de aceptación.

Visto el titulo habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las caracteristicas técnicas
de la centralita a que tal titulo se refiere, y comprobado que la normativa
que amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a
las especificaciones técnicas que deberán cumplir las centralitas privadas
de abonado, aprobadas por Real Decreto 1681/1989,

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
a la centralita privada de abonado marca «Telyco», modelo SPC-4/16,
con la inscripción E 95 900523, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

Elemento

Para fuegos de combustibles
liquidas.

Para fuegos de combustibles
líquidos/sólidos.

Marca/modelo

PSM-5-BC, PSM-IO-Be.

PSM-5-ABC, PSM·IO
ABe.

Número
de

homologación

02/1090


